
MIJNICIPALIDAD DE LA PLATA ( REGISTROD -P 

MATRATA — 49 AGO, 2021 

VISTO, el expediente N* 4061-1166910/2021 por el que tramita el desistimiento de 

acciones judiciales por apremio contra Ponce Mario Rene, DNI 11.869.630. 

CONSIDERANDO: 

A fs. 1 obra carta por parte del Sr. Ponce Mario Rene, DNI 11.869.630, solicitando 

dejar sin efecto el apremio en su contra alegando que la deuda no corresponde ya que 

canceló en su totalidad los derechos de cementerio generados. Adjunta documentación 

que posee para probar sus dichos. 

A fs. 16 obra copia de la cuenta corriente histórica del contribuyente nro. 418179. 

A fs. 20 obra copia del Título Ejecutivo N9 60507 en concepto de Derechos de 

Cementerio. 

A fs. 19 obra la Disposición N? 1189/21 del Director de Cobranzas de la Agencia 

Platense de Recaudación que dispane dar de baja en el Sistema Rafam y oroceder al 

desistimiento del Título Ejecutivo N9 60507 por el año 2012, período 11 del contribuyente 

nro. 418179, y la remisión del expediente a la Dirección General de Apremios y Recupero 

Crediticio a fin de tramitar el desistimiento del proceso judicial. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10. Déjese sin efecto el Título Ejecutivo N9 60507 por el año 2012, período 11 

del contribuyente nro. 418179 y procédase a tramitar el desistimiento del procg€o judicíal 
! 

iniciado contra Ponce Mario Rene, DNI 11,869.630. 


